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Senor 

' íu d mrtijíllo, 
Distrito de ~nnto Do i o, 

ayo G , 19 .-

residente de la cupre a Cor e de J st1cia, 
Ciudad Trujillo. 

e ,. or r id en te: 

Aviso a usted recibo de su .a~. 158 de fecho 15 del corriente y del 
o e ~e¡, qu refor a al unos artículo 
ey sobre roceli iento de asación. 

oficio 
ro ye c­

e la 

Pláoe e part · ciparle qae el ena­
do aprobó die o pr yecto de ey y ¡o re ití6 n 
la 'ámara de Diputados, ara los fines constitu­
oion les. 

Saludo a u te uy to.~ , 

~ 
orf1.r~o .. errera, 

r si te d l e ado. 

nr. 
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SERVICIO JUDICIAL 

,...e •• cr 
.residen-e del en do de la ~eptblica, 
Ciuc..ad. 

Ciudad ~rujillo, R. D• 
15 de l.lJ.ayo de 194 . 

La Sunre 1a Corte de Justicia, en uso o.e La facultad que 

la reconoce el párrafo c del articulo 34 de la Constituci6n d l .e ~ 

")lica, sorr.ete á la coi1sideraci6n e.el ..,ongreso racional el proyecto de 

ley &nexo, que refor .... a al~uuos articulas de la Ley sobre ?rocedit iento 

e.e sasación, ~or 10& filotivos siguieLtes: 

1. - La o.trcunstancia de L_._Ue, en la República Dominicar1a, 

los abo ;ados pued&n e.,er-cer st...s fw ciones en toda la República, indepe .1-

dien~emente del necho de ;ua ten an su estudio en localidaües distintas 

oe Ciuüad Trujillo, ~er~ite actual ente que una elecció. de do1icilio, 

para fines de casación ~e alguna senteucia, pueda ser hecha fuera de la 

ciudad mencioLada, asiento de la Suprera Corte de Jüsticia ante la cus.¡ 

ae~en com~arecer las partes, lo CUtil resulta trastor~ador é ilógico; y 

para co_re5 ir ese 1 al, ~e ¿ropone la reforma de los a~tículos 6 y 8 de 

la Ley sobre Procedimiento de casación, del modo que se indica en el pro­

yecto que se anexa, en el cual también se aclara el sentido de d~chos 

textos. • 

2. - ]?ara elimine.r toda duda acerca del modo como pueda 

proF..L,.nciarse la caducidad pre vis ta en el articulo ? de la ley ya mencio­

nada, se propone la reforma ae dicho texto legal, de conformidad con 1 

sentido ~ue la jurisdicción reconoce al mismo. 

3.- A dos incon1rnL.1entes ha a.au.o lu~ar el texto que, 

Qel artículo 9 ae la ley de la cual se trata, ha venido 
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rigiendo hasta ahora: el primero, consistente en permitir 

Que un intimante, en connivencia con uno de varios intima­

dos, ó un intimado, en connivencia con uno de varios inti­

ma.1te s, descuide hacer las intimaciones, y las consecuen­

tes peticio~es de la declaración de defecto ó de exclusión, 

necesarias en ciertas ocasiones, para poner en estado un 

asrn1to; el segundo, Que consiste en que la inactividad 

prolongada de las partes, hace Que se amontonen,en la Su­

prema Corte de .Justicia, centenares de recursos sin solu­

ción legalmente posible. 

En Francia, ya existe una ley, de cuyos contenido y 

alcance da cuenta la obra deGlasson r Tissier, tercera 

edidiÓn, tomo 5, p6gina 620, s cbre Procedimiento C~vil, 

par a poner remedio á este Último mal. 

Con el objeto de corregir todo lo dicho, se ha redac­

tado la reforma que del artículo 9 de la ey sobre roce­

dimi en to de Casaci-Ón se propone. 

4.- La actual redacción del artículo 12 de la ley á 

la cual se refiere el proyecto que se soma te á la conside­

ración del Co.1 reso _.acional, da lugar á cierta confusión, 
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por cuanto el artículo 11, in.media ta.mente anterior al alud i­

do ahora, hace imperativo el nombramiento del Juez relator, 

tan pronto como el asW1to se encuentre en estado; la primera 

parte del artículo 12. indica cuándo ocurre esto Último; y 

siu embaxgo, la segunda parte del texto señalado en Último 

lugar, hace necesarias dete.rt~inadas actuaciones de las par­

tes en e iertos casos, para que ello ocurra. 

Para poner remedio a todo ello, as1 como para que el 

artículo referido esté de acuerdo con las modificaciones 

propuestas sobre el artículo 9, se ha redactado la reforma 

del repetido artículo 12, del modo como figura en el proyec­

to. 

5.- Las reformas Que se proponen acerca del artículo 18, 

tienen por fin dar meyor garantía á los derechos de la de­

fensa de las partes, y eliminar una disposi ci6n, innecesaria, 

sobre la colocaci6n del juez relator en los estrados, que 

ocasionaría continuos cambios en la colocación de los jueces. 
-

6.- El objeto de la reforma q_ue del artículo 20 se pro-

pone, es consagrar por rae dio de la ley, la interpretaci6'n que 

del texto legal mencionado ha venido estableciendo la Suprema 

Corte de .Justicia. 
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7 .- Se propone la modificación del artículo 24, para consagrar 

en la ley lo oue la jurisprudencia ha venido estableciendo, para casos 

en q ue el envío de asw1to a otro tribunal, al casarse W1a sen-ten-

cia, resulte superf'luo 

s.- La compensación de las costas entre las partes, ha venido sien­

do ordenada, por la uprema orte de Justicia, cuando ha ocurrido al­

guno de los casos previstos en el artículo 133 del Có'digo de Procedi­

miento Civil¡ y para disipar dudas acerca de la aplicabilidad de tal 

·t;exto le gal en materia de casaci611, se propone la reforma de~ artículo 

71 que es objeto de las presentes consideraciones, como se ve en el 

proyecto anexo. 

~J. Tomáshleja. 

• J. 7idal Velazguez. 

Pre si dente • 

=l5r. T. Franco ·JPranco. 
2do. Sustituta de Presidente • 

~~ _7 _/ LTc.ieoñc&G::t 

astro Rivera . 
ez-

Juez. 
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7.- se propone la modificaci6n del artículo 24, para consagrar 

en la ley lo que la jurisprudencia ha venido estableciendo, para casos 

en que el envio de un asunto a otro tribunal, al casarse una senten­

cia, resulte superfluo. 

8.- La compensaci6n de las costas entre las partes, ha venido sien­

do ordenada, por la suprema corte de Justicia, cuando ha ocurrido algu­

no de los casos previstos en el artículo 131 del c6digo de Procedimien­

to civil; y para disipar dudas acerca de la aplicabilidad del Art. 133, 

sobre su distracci6n, se propone la reforma del artículo 71 que es ob­

jeto de las presentes consideraciones, como se ve en el proyecto anexo. 

L1C. ~- TOmás MeJia. 
presidente. 

/ Jir. -"T. Ffanco Franco. 
2do. sustituto de presidente. 

~ Eudaldo Troncoso de la c. 

C• 
Juez. 
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Jill SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESJDENCIA 

Señor 
Presidente del Hon. senado, 
CIUDAD o 

señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domi~o, 

22 de Mayo de 1940. 

Tengo el gusto de avisarle raeibo de su 
atento ofioio Núm. 799, fecba.do hoy, remisorio del pro,-eo­
to de ley mediante el cual se modifican los artículos 6, 
? , 8, 9, 12, 24 y 71 de la Ley sobre Prooedimie nto de ca­
sación; y me place participarle, que dichp pro ye oto de ley 
.ba sido aprobado por este Alto Cuerpo y re¡a;i.t-ido- a.J. J:'Oder 
Ejecutivo para los fines consti tuciona1e-.í. ___) 

Muy a -'centamente le ~a!-uia 

mam/jg 

R.EPHfü ".o\DOMIJ 11 ,\"IA 
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Di trito d nto Domi o, Capital d la R dbli a Daminican, 

lo v intid6s d!as d l es yo del año mil n oientos cuaren• 

t ; ~o 970. l In p nd nci , 770. e l • . t ur ei6n y 10 de 

l d 'l'rujillo.-
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EL CONGRESO N CIONAL. 

EN NOMBRE D~},A REPUBLICA. 
c.¡.{t¡,,.z.¿.,,0 

HA DADO LA SIGUIENrE LEY. 

Artículo Unico.- Se modifican los artículos 6, ?, 8, 9, 
20, 

12, 18,/24 y 71 de la ey sobre Procedimiento de Casaci6'n, para 

que se lean como sigue: 

rt. 6.- En vista del memorial de pedimento de la parte 

interesada, el residente proveerá auto de admisi6n en casaci6n. 

Despué's se efectuará el emplazamiento de la parte intimada, el 

cual se encabezará con u.na copia del auto mencionado y otra 

del memorial delpedimento, á pena de nulidad. El emplazamien-

to deberá contener la indicaci6n del lugar, de la común, del 

día, del mes y del año en que sea hecho; los nombres, la pro­

fesi6n y el domicilio del intimante; la designaci6n del abo­

gado QUe lo representará y la indicación del estudio del mis­

mo, Que deberá estar situado, permanentemente, 6 de modo acci­

dental y para los efectos del caso, en la Capital de la Repú­

blica, y en el cual se reputará, de pleno derecho, que el in­

timante hace elección de domicilio, ámenos cu.e en el mismo 

emplazamiento se haga constar otra elecci6n, que no podrá 

ser fuera de dicha ciudad; el nombre y la residencia del al­

g uacil, y el del tribunal donde ejerze sus fw1ciones; los 

nombres y residencia del intimado, y el nombre de la persona 

á quien se entregue la copia del emplazamiento. 
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rt. 7.- Habrá caducidad del recurso, siempre Que 

el intimante 110 emplazare al intimado en el término de 

treinta dias, á contar de aquél en Que fué proveido por el 

Presidente el auto de admisi6n. Esta caducidad será pro­

nunciada a pedimento de parte, o de oficio. 

Art. a.- E.n el téruino de Quince días, á contar de 

la fecha del emplazamiento, el intimada consti tuir-á aboga­

do, con los mismos requisitos sobre elección de domicilio, 

señalacos en el artículo 6 para el intimante, y pro~ucirá 

un memorial de defensa, que será notificado al intiman te 

aludido. El -acta original de la constitución de abogado, y 

la del memorial de defensa., si se hubiere hecho por sepa­

rado, 6 la de ambos, si se hubieren becho en un mismo acto, 

se depositarán por el int i.mado en secretaría. 

En la octava podrá replicar el intim.ante, quien noti­

ficará al intimado tal rép_liea, y á.e:po si t ará en secreta­

ría esta Última y el original del a eta de su notif icaci6n. 

rt. 9.- Si el intimado no constituyere abogado en 

el plazo del artículo 80. de esta ley, el intiman.te podr-~ 

pedir por medio de instancia á la Suprema Corte de Justicia, 

que el intimado se considere en defecto, y se abre con 
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.. 
aITeglo á lo Que dispone su artículo 11. Si hubo constitu-

ción de abogado, sin seguirá ésta, dentro del plazo in­

dicado, la not ií'icación y el depÓsi to del memorial de de­

fensa, el intiman te requerirá al intimado, para que pro­

duzca su defensa, según se determina en el artículo ante­

rior. En el caso de que transcurran ocho días, á contar 

del requerimiento, y no lo hubiere hecho, el intimante po­

drá igualmente pedir, por medio de instaQcia á la Suprema 

Corte de .Justicia, que se pr-o ced.a con arreglo al artículo 

11, y q__ lle se excluya al intimado del derecho de comparecer 

ante este supremo tribunal á exponer sus medios de derensa. 

Cuando el i11ttraa11te, despu~s de haber procedido al 

emplazamiento, no depositare el original de éste en secre­

taría, lo que deberá hacer en el plazo de quince días, co~ 

tados desde la fecha de dicho emplazamiento, el intimado 

podrá depositar y notificar su memorial de defensa, y reque­

rir al int:imante para que, en el plazo de ocho dias, efectúe 

el dep6'sito. Vencido este plazo, es hábil para pedir á la 

Suprema Corte a.e J"ustici a que provea ~ la exclusi6u del 

int imante. 

Si hubiere más de un intimada ó más de un · int :imante, 
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cualauiera de ellos puede hacer us o de las facultades de 

intimar y de pedir la exclusión 6 el defecto arriba con­

signadas, :trente á las partes que se encuentren en falta. 

P~rrafo.- El recurso perimirá de pleno derecho si 

transcurrieren tres años, contados desde la fecha del auto 

de admisión, sin que el intimante haya depositado en la 

Secretaría de la Suprema Corte de Justicia el original 

del emplazamiento, encabezado como lo indica el artículo 

60., ó si transcurriere i gual plazo, contado desde la ex­

piración del término de quince días señalado en el artícu­

lo So. sin que el mismo intimante pida la exclusi6n o la 

declaraci6n de defecto contra el intimado que á ello diere 

lugar, salvo gue otra de las partes, pidiendo y obteniendo 

lo misno, haya hecho poner el asunto en estado. 

Para los recursos q ue tengan ya uos años, o más, de 

encontrarse en w10 de los casos de paralización de pro ce­

dimiento señalados en el presente párrafo, el plazo de la 

pereJci6n de pleno derecho será solamente de un año, con­

tado a partir a.e la publicación de esta .ill.Odificación de 

la ley.La perención serií pronuncia da por la Supre ma Corte de 

Justicia , por simple re solución publicada en el Bolet Ín Judi ­

cial. 
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Art. 12.- Se reputará en estado un asunto, cuando 

intimantes é intimaa.os hayan depositado sus respectivos 

memoria les de casación y de defensa, junto con los ori~i­

nales de las actas de noti f icación de los mismos,de todo 

lo cual dará cuenta el Secretario al Presidente; ó cuando, 

transcurridos los plazos especificados en los artículos 8 

y 9, se haya pronunciado el defecto 6 la exclusión de las 

partes· q ue estén en falta. 

rt. 18.- Los asuntos serán llamados á la vista en 

conformidad al rango de su inscripción en el rol de audien­

cia, por el alguacil de estrados g ue estuviere en turno. 

Luego leerá su relato el Juez pru:a ello designado. n se-
de Ias par tes 

guida los abogados/leerán sus conclusiones, si estuvieren 

presentes, y podr~n depositar escritos de am~ liación de 

sus medios de defensa, de los cuales los del intimante 

de berán estar notificados t. la parte co11tr·&ria, 110 menos 

de ocho días antes de la audiencia; y los del intimado, en 

cualq uier mome nto anterior a dicha audiencia; y por Último, 

pronunciará su dictamen el Proclll"ador General de la República . 

Los abogados de las partes están autorizados á hacer, 

por secre taría, observaciones pertinentesal relato ya men-
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cionado, en el término de cinco dias. 

rt. 20.- Si hubiere varios intimados, y unos han cons ­

ti t UÍdo a bogado, notificado y depositado SU3 memor i ales de 

defensa, y otros nó, un mismo fallo decidirá el asw1to, y 

nadie podrá intentar oposición contra ello . 

rt. 24.- La Suprema Corte de J"usticia, siempre que 

casare un fallo, enviará el asW1to á otro tribunal del mismo 

grado ó categoría gue acuél de donde proceda la sentencia que 

sea objeto del recurso. 

Si la segunda se tencia es casada por igual motivo Que 

la primera, el segundo tribunal al cual se reenv í e el asunto 

deberá conformarse estrictamente con la decisi6h de la supre­

ma Corte de J"usticia, en el _puuto de derec' o juz ai:o por éste. 

Cuando la casaci6n se funde en g ue la sentencia contra 

la cual se interpuso apelaci6n, no estaba sujeta á este re­

curso, como también cuando sea pronw1c iada por contradicción 

de fallos, ó en cualquier otro caso en q_ ue la casación no de­

je cosa algw1a por juzgar, no habrá envío del asunto. 

En uno y otro caso, las partes interesadas podrán pro ­

cederá la ejecución de las sentencia cuya validez haya 

sido re cono e ida por la Supr em.a Corte ae J"ust ici a. 
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Si la sentencia fuere casada por causa de incompetencia, 

la Suprema Corte de J'usti cia dispondrá' el envío del asunto 

para ante el tribm1al 9-ue deba conooor de él, y lo desiguar~ 

i gua lmeu te • 

rt. 71.- ~oda parte Que sucumba ser~ condenada al pago 

de las costas • 

.... os artículos 131 y 133 del c6' d;i.go de Procedimiento Ci­

vil, son aplicables en materia de casación. 

Dada, etc. 
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